
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DF( N R.JODÉN 

VISTO: 

DECRETO N° 0 81 9 / 26 

25 MAR 2V6 
San Martín de los Andes, 

La Ordenanza N° 15.391/25 y su Decreto de Promulgación N0 3041/25 y; 

CONSIDERANDO: 

Que en su Artículo 1°, se crea la Contribución Extraordinaria para el Desarrollo y 
Mantenimiento de Obras de Infraestructura en la Áreas del Barrio Kaeluche identificadas catastralmente 
como Planos 2,3,4,5,6,7,8,9 y 10, conforme la definición prevista en el artículo 20 del Anexo I de la 
Ordenanza 7510/2007 Código Tributario. 

Que se requiere de los trabajos de prospección de acuíferos para captación de agua a partir 
de relevamiento geológico y tomografía de resistividad eléctrica (ERT) para el Barrio Kaeluche. Los 
trabajos consisten en la adquisición de datos geológicos en territorio, trabajo de gabinete y definición de 
sitios de interés hidrogeológico, adquisición de datos geoelectricos mediante ERT, procesamiento e 
interpretación de datos ERT, análisis de zonas de favorabilidad, estudio para propuesta de perforación-
prognosis de pozos y redacción de informe final. 

Que el Geólogo ZOELEZZI MIR DALMIRO, reúne los requisitos necesarios para la realización 
de las tareas descriptas. 

Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para la erogación. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

• 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO 10: AUTORICESE la contratación con el Geólogo ZOLEZZI MIR DALMIRO CUIT N° 
20-35608114-6, para realizar trabajos de prospección de acuíferos para captación de agua a partir de 
relevamiento geológico y tomografía de resistividad eléctrica (ERT) para el Barrio Kaeluche. Los trabajos 
consisten en la adquisición de datos geológicos en territorio, trabajo de gabinete y definición de sitios de 
interés hidrogeológico, adquisición de datos geoeléctricos mediante ERT, procesamiento e interpretación 
de datos ERT, análisis de zonas de favorabilidad, estudio para propuesta de perforación-prognosis de 
pozos y redacción de informe final, el plazo de ejecución será desde el 01 de abril al 01 de junio de 
2026, por un monto total de $ 6.450.000(pesos seis millones cuatrocientos cincuenta), de 
acuerdo a las cláusulas establecidas en el mismo. 

ARTICULO 20: ARCHÍVESE copia del contrato en el Área Licitaciones, Contrataciones y Concesiones. 

ARTÍCULO 30: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 40: Regístrese, comuníquese y archívese. 
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"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWW.INCUCALGOV.AR 
"TENLES DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


